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APRUEBA CONTRATO (E) UCTACTON PUBUCA N'5/2020,
ID 3ó73.5.1120, "CAMBIO DE CIELO RASO EN SATAS DET

JARDIN INFANTIT Y SATA CUNA HAPPY DAY, COMUNA DE

CHILLAN VIEJO" FONDOS FAEP-SEGUNDO LLAMADO

Decreto N'

Chillón Viejo,

vtslos:

rcg7
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l.- Los focultodes que confiere lo ley No lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus lexlos modificolorios.

2.- Lo ley N" l9.BBó de compros públicos, boses sobre
controtos odministrotivos de suministros y prestoción de servicios, publicodo en el diorio
oficiol el 30 de julio de 2003 y su reglomenio vigente.

3.- El Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el reglomento de lo ley de compros publicos l9.BBó.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" ó75 del 24 de febrero del
2020 el cuol opruebo los boses y llomo o Licitoción Público N'5/2020 lD: 3673-5-1120
"CAMBIO DE CIELO RASO EN SATAS DEL JARDIN INFANTIT Y SALA CUNA HAPPY DAY,
COMUNA DE CHILLAN VIEJO" FONDOS TAEP.SEGUNDO LLAMADO

2.- El lnforme de Evoluoción del mes de mozo del 2020
el cuol propone odjudicor ol oferente MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: 19.0/l .44ó-2

3.- El Decrefo Alcoldicio N" 800 de fecho 10/03/2020 que
opruebo lo od.iudicoción ol oferenle MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: 19.0/l .446-2de
licitoción público N" 5/2020. lD 3673-5-t'120, "CAMBIO DE CIEIO RASO EN SATAS DEt
JARDIN INFANTIT Y SALA CUNA HAPPY DAY, COMUNA DE CHITLAN VIEJO" FONDOS FAEP-

SEGUNDO TLAMADO
4.- El certificodo de disponibilidod de presupuesio del

Deportomenlo de Educoción con fecho 31 101 12020
5.- Conlroto de fecho 25 de mozo de 2020, firmodo por

ombos pories.

l.- APRUEBESE el controto de ejecución de obro
denominodo "CAMBIO DE CIELO RASO EN SATAS DEt JARDIN INFANTIL Y §AtA CUNA
HAPPY DAY, COMUNA DE CHILLAN VIEJO" FONDOS FAEP-SEGUNDO TLAMADO liciioción
público N'5/2020, lD 3ó13-5-1120 con empreso MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT:
t9 .07 \ .44ó-2

don Felipe Ortiz Mortín
esenle controto o

jefe d Depo rtome e Ejecución de Obro
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A BRA BIO DE CIETO RASO EN SA DE NA
-tl

En Chillón Viejo, o 25 de mozo de 2020, entre lo lluslre Municlpolidod de Chillón Viejo,
RUT N' ó9.2óó.500-7, penono jurídico de derecho público, domiciliodo en colle Serrono No

300. Chillón Viejo, represenlodo por su Alcolde FELIPE AYLWIN LAGOS. Cédulo Nocionol
de ldentidod N'8.048.4ó4-K, del mismo domicilio y lo empreso MATIAS RAFAEL BARRA
TORRES RUT: 1 9.071 .44ó-2 representodo por el señor Molios Rofoel Borro Tones Cedulo de
ideniidod N" '19.071.44ó-2 con domicilio en colle Ariuro Prol #ó32 Chillón, se ho convenido
lo siguiente:

PRIMERO: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, encorgo ol controiistq, lo obro de
CAMBIO DE CIELO RASO EN SATAS DEL JARDIN INFANTIL Y SAIA CUNA HAPPY DAY de
conformidod o lo liciloción público N' 5/2020 lD 3ó73-5-L'120

W.UND9: El conirolisto, se compromele o ejecuior lo obro en conformidod o los Boses

Administrotivos Especioles, ontecedentes técnicos y demós ontecedentes de lo licitoción,
documentos que formon porte iniegronte del presente controto.

TERCERO: Formo de pogo.
Los productos y servicios serón pogodos o 30 díos conidos de ingresodos lo focluro por
Oficino de Porte, de lo Municipolidod de Chillón Viejo, previo recepción conforme de lo
obro por porte del lTC. Poro lo cuol de dispondró de un octo de recepción conforme de
lo obro. El Proveedor deberó especificor en lo focturo el detolle de lo obro ejecuiodo. El

ITC deberó odjunlor lo orden de compro. Ademós, el proveedor deberó odjuntor junto o
lo fociuro el formulorio F 30-'l poro ocredilor que ho cumplido con los obligociones
loboroles y previsionoles que tiene pqro con sus trobojodores, incluidos los eventuoles
indemnizociones legoles osociodos ol lérmino de lo reloción loborol.

CUARTO: Plozo.
El plozo de ejecución de lo obro seró de 5 díos de conido según lo ofertodo por lo
empreso MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: 

,l9.0/,l.44ó-2. 
El inicio de lo obro se reolizoró

dentro de móximo 2 díos posteriores o lo firmo del presenle controlo suscr¡biéndose poro
lol efecto un octo de inicio de oclividodes.

QUINTO: Bolelo de gorontío.
Lo empreso MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: 19.021.4462 hoce ingreso de lo pólizo N'
5002ó81 emitido el 19.03.2020 o trovés del iniermediorio INSURCHECK CORREDORA DE
SEGUROS OLINE SPA por un monto de 9,l33.910 tomodo como gorontío de fiel y oportuno
cumplimienlo del controlo.

SEXTO: lnspección Técnlco.
Lo inspección Técnico lo ejecutoron los funcionorios nombrodos en el decreto Alcoldicio
que opruebo el controto.

SEPTIMO: Doños o terceros.
Cuolquier occidenle o doño o lerceros cousodos duronle el lronscuno del servicio seróde exclusivo responsobilidod de lo empreso MATTAS RAFAEL BARRA ToRRES RUT:
19.071.446-2

OCTAVO: Precio.
El monto o pogor por lo obro conesponde o s2.679.09s rvA incluido, según oferto
económico indicodo por to empreso MATTAS RAFAEL BARRA ToRRES RUT: l9.0zt.44ó-2 en
lo postuloción o lo licitoción 3ól3-S-1120.
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NOVENO: Mullos.
Lo Municipolidod podró odministrolivomenle cobror mullos o lo empreso MATIAS RAFAEL
BARRA TORRES RUT: 19.071.44ó-2, cuondo se verifique los s¡tuociones que se indicon en el
siguiente cuodro, y por los monios que poro codo coso se señolon:

Estos multos serón notificodos ol proveedor por coneo cerlificodo o pemonolmente
medionte oficio del lTC.
Lo empreso lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corto dirigido
ol olcolde ingresodo por oficino de porte.
El Alcolde se pronuncioró, denlro de los l0 díos hóbiles siguientes, en reloción o lo
solicitud de opeloción o lo multo, pudiendo o no condonor porte o lo totolidod de esfo.
Si lo empreso no presenlo opeloción, lo multo se enlenderó por oceptodo y se
procederó o descontor de lo focturo conespondiente.

El monlo iotol de los mullos, seró desconlodo del pogo del servicio que conespondo.

Lo onterior sin perjuicio de lo focullod de lo Municipolidod de hocer efectivo el cobro de
lo gorontío de fiel y oporluno cumplimiento. En coso de hocerse efectivo su cobro, lo
empreso deberó entregor uno nuevo gorontío, de iguol monlo y corocterísticos, dentro
de los 30 díos siguientes de lo onterior.

DECIMO: Modificociones o Término del Conhoto.

Lo negolivo de lo empreso o presentor uno nuevo boleto el controfo podró modificorse
o terminorse onticipodomente por los siguientes cousoles:

o) Lo resciliocion o muluo ocuerdo enlre los portes.
b) El incumplimienlo grove de los obligociones coniroídos por el confrotonle.
c) Quiebro o eslodo de noiorio insolvencio del confrotonfe, o menos que se mejores los
couciones entregodos o los existencios seon suficienles poro gorontizor el cumplimiento
del controto.
d) Término o liquidoción onticipodo de lo empreso por couso dislinto o lo quiebro.
e) Por exigirlo el interés público o lo seguridod nocionol.

Poro efectos de terminor onticipodomente el controto por lo cousol previsio en el lilerol
b), se enlenderó que hoy incumplimiento grove de los obligociones controídos por el
controtonle en los siguienles cosos:

1) Aplicoción de mós de tres mullos.
2) lncumplimiento de los estóndores lécnicos de colidod ofrecidos por el odjudicotorio
en lo oferto.
3) Follo de respuesto o los solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos estoblecidos en lo oferto presenlodo por el
odiud¡cotorio.
5) Lo negolivo, sin couso justificodo, de prestor cuolquiero de los servicios o los que se
hubiere comprometido en su oferto.
6) De goronlío, cuondo eslo se hubiese hecho efeclivo por olguno cousol eslqblecido
en los presentes boses.

SITUACIONES MULIA APLICABLE
o Relroso en el comienzo de lo obro sin previo

oviso y jusiificoción conespondiente.
2 UF descontodos
odministrotivomente del monto
del controfo o boleto de
qorontío.

b Relroso en lo enlrego finol de lo obro según el
plozo de ejecución oferlodo

3UF descontodos
odminislrotivomenie del monto
del controto o bolelo de
qorontío.
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Producido cuolquiero de los sifuociones señolodos entre el numerol " l " ol "ó", lo
Mun'rc¡polídod podró poner támino odáínislrofivornente y en formo onf-c¡podo del
controto, medionte decreto fundodo que seró notificodo por corto certificodo ol
proveedor pubficodo en el Sistemo de lnformoción.

Lo Municípolidod podró hocer efeclivo lo Gorontío de Fiel y Oportuno Cumplímiento del
Conlroto, en cuofquiero de los cosos señolodos en este ocópite, con excepción de lo
cousol de rescilioción o muluo ocuerdo entre los portes. y sin periuicio de inicior los
occiones legoles procedenles poro exigir el pogo de indemnizocitán por doños y
perjuicios que fueren precodenfes.

DEClrltO PRIi ERO: Obllgoclones del goveedor.
S¡n perju¡cio de los obl¡gociones que derivon de lo nofurolezo de lo conlrotoción, el
proveedor lendró los §guientes obl(Tociones:

o) No podró hocer por iniciolivo propio combio olguno en los presentes boses y demós
ontecedenles.
b) Asumir lo responsobilídod en cuontp q lo bueno ejecución del controlo.
c) Ejecutor el conlrolo con eslriclo sujecón o lo elipulodo en los presenles boses
odm¡n¡stroiivos. oclorociones y otros onlecedentes entregodos.
d) Dor frel cumplimienlo o los normos legoles vigenles en moterios de occ¡dentes del
lrobojo y prevención de riesgos, como osimismo o los d¡rectrices que esloblezco lo
controporte fécn'rco.
e) Responder de todo occidente o doño que duronte lo vigencio del controto le pudiero
ocunír ol personol o o los dependencios de lo Municipolidod, que seon ímpufobles ql
proveedor.
f) De iguol modo, el proveedor seró responsoble de cumpfir los obligociones que le
conesponden como empleodor, en ospectos de remunerociones, previsión, seguridod
socíol, olimentoción y demós que le resulten oplicobles.

DECIMO §EGUNDO: Domicllb de los cor¡lrolonles.

Los controtonles f[on domicilio en lo ciudod de Chillón poro fodos los efectos legoles del
presente confroto y se somefen o lo jurÍsdicción de sus tribunoles.
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